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En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1064/2023, interpuesto en 

contra de la falta de respuesta de Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se 

formula resolución, con el sentido de ORDENAR y DAR VISTA, en atención a los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información pública con número 

de folio 090162623000142, a través de la cual el particular requirió a Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, lo siguiente: 

 
“  
Solcito se me haga llegan llegar los siguientes documentos: 
 
a) Documentos de acreditación de personalidad jurídica del o los promoventes 
b) Formato de visto bueno del cumplimiento de criterios de sustentabilidad para la 
aplicación de la Norma 26  
c) Formato de declaración bajo protesta de decir verdad y el compromiso de 
cumplimiento de normativa 
d) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Sentido Positivo emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
e) Reporte fotográfico del entorno y el interior del proyecto. 
f) Oficio original de Factibilidad de Servicios Hidráulicos, emitido por el Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México (SACMEX). 
g) Sistema alternativo de captación de aprovechamiento de agua pluvial, aprobado por 
SACMEX, en copia simple y original para cotejo. 
h) Documento con el que se acreditó la propiedad el inmueble donde se desarrollara el 
proyecto de construcción. 
i) Licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), o visto bueno del Instituto 
Nacional de Bellas Artes (INBA) o dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(SEDUVI), en su caso. 
j) Constancia de alineamiento y número oficial 
k) Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 
l) El juego de planos 60 x 90 cms, avalados por el Directos Responsable de Obra y 
Corresponsable de Instalaciones del proyecto arquitectónico y de instalaciones sustentables 
m) Memorias Descriptiva Arquitectónica y de Instalaciones Sustentables, avaladas por 
el Director Responsable de Obra y Corresponsable de Instalaciones 
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n) Corrida Financiera con la firma autógrafa del Director Responsable de Obra con 
Carnet vigente, que avale el cumplimiento del monto máximo de venta por unidad de vivienda. 
o) Carnets de Director Responsable de Obra y Corresponsable de Instalaciones 
vigentes 
 
Respecto a los proyectos enlistados a continuación en las alcaldías señaladas: 
 
I) Azcapotzalco:  
 
1. Av. Morelos 282 
2. Calle Tepanecos 22 
3. Calle José Sánchez Trujillo 42 
4. Calle José Sánchez Trujillo 59 
5. Calle Juárez 18 
6. Calle Ignacio Zaragoza 58 
7. Av. Aquiles Serdán 673 
8. Cda. Nte. 35 47 
9. Av Azcapotzalco 398 
10. Calz. Acalotenco 5 
11. Pte. 44 3612 
12. Pte. 44 3730 
13. Calle Norte 71 
14. Laminadores 215 
15. Laminadores 211 
16. Laminadores 197 
 
II) Gustavo A. Madero: 
 
1. Debussy 202 
2. Buen Tono 47 
3. Privada La Raza II 
4. Florencio Constantino 243 
 
Cabe mencionar que, de acuerdo con la página oficial de Servicios Metropolitanos SA de CV, 
todos estos son proyectos desarrollados al amparo de la norma 26, hecho sustenta tanto la 
existencia de la información, como la competencia de las autoridades señaladas” (SIC). 
 
Medio para recibir la información: PNT 

 

II. Ampliación del plazo. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado 

solicitó la ampliación del plazo para responder a la solicitud del particular. 

 

III. Recurso de revisión. El siete de febrero de dos mil veintitrés, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el particular interpuso el presente recurso de 
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revisión en contra de la falta de respuesta del sujeto obligado a su solicitud de acceso a 

la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 
“Acto que se recurre y puntos petitorios  
No me entregaron la información solicitada porque su Dirección General de Administración no 
les respondió, eso viola mi derecho de acceso a la información, y mencionan que me la van a 
entregar una vez que la tengan, lo que a mi ver no es válido porque viola los plazos 
establecidos en la PNT.” 

 

IV. Turno. El diecisiete de febrero de dos mil veintitrés la Secretaría Técnica de este 

Instituto recibió el presente recurso de revisión, al que correspondió el número 

INFOCDMX/RR.IP.1064/2023, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Ponencia de la Comisionada 

Ciudadana Marina Alicia San Martín Rebolloso, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 235, fracción IV, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

VI. Notificación. El diez de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo 

de admisión.  

 

VII. Cierre. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente y: 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, 

fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  
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II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción I del artículo 235 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintidós de febrero de 

dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues el recurrente no se ha desistido expresamente de su 

recurso, no ha quedado sin materia y no se actualiza alguna causal de improcedencia 

como ya se estableció en el apartado precedente.  

 

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERO: Controversia. La controversia en el presente medio de impugnación 

concierne a la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, supuesto que está 
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contemplado por el artículo 234, fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO.  Estudio de Fondo. Es FUNDADO el agravio planteado por la parte 

recurrente, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

Toda vez que la inconformidad de la parte recurrente se debe a que el sujeto obligado no 

dio respuesta a su solicitud, este Instituto procede a analizar si en el presente asunto se 

actualiza la hipótesis por falta de respuesta prevista en la fracción I, del artículo 235, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, precepto normativo que es del tenor literal siguiente: 

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Capítulo I 

 
Del Recurso de Revisión 

 
Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: 
 
I. Concluido el plazo legal para atender una solicitud de información pública el 

sujeto obligado no haya emitido ninguna respuesta; 

 

II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información 

solicitada, en tiempo, sin que lo haya acreditado; 

 

III. El sujeto obligado, al dar respuesta, materialmente emita una prevención o 

ampliación de plazo, y 

 

IV. Cuando el sujeto obligado haya manifestado al recurrente que por cargas de 

trabajo o problemas internos no está en condiciones de dar respuesta a la solicitud 

de información. 

 

Del artículo citado, se desprende que se considera falta de respuesta del sujeto 

obligado cuando haya concluido el plazo legal para atender una solicitud de 

información pública y no haya emitido ninguna respuesta. 
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Ahora bien, resulta necesario esclarecer el plazo con el que contaba el sujeto obligado 

para emitir contestación a la solicitud de acceso a la información, determinando para tales 

efectos, su fecha de inicio y conclusión, así como la forma en que debieron realizarse las 

notificaciones correspondientes. 

 

Con esa finalidad, lo procedente es citar lo dispuesto en el artículo 212, de la Ley de 

Transparencia, el cual establece: 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla.  
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas.  

 

Del artículo anterior, se desprende que los sujetos obligados cuentan con un plazo de 

nueve días hábiles para dar respuesta, contados a partir del día siguiente en el que se 

presentó la solicitud, plazo que podrá extenderse por siete días hábiles más, en caso de 

que así lo requiera la autoridad recurrida de manera fundada y motivada.  

 

En el caso concreto, el sujeto solicitó la ampliación de plazo, por lo que contaba con 

dieciséis días hábiles para dar respuesta a la solicitud de mérito, plazo que transcurrió 

del diecinueve de enero al diez de febrero de dos mil veintitrés, sin contar los 

sábados y domingos, por ser inhábiles de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, supletoria en la materia. 

 

Ahora, la persona recurrente al momento de interponer su solicitud señaló como medio 

para recibir la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT). 

 

Es así como el sujeto obligado a través de la PNT omitió cargar una respuesta a la 

solicitud de información de la persona recurrente de acuerdo con el plazo establecido. 

 

Ante tales circunstancias, esta autoridad resolutora determina que se configuró la 

hipótesis de falta de respuesta prevista en la fracción I, del artículo 235 de la Ley 
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de Transparencia, por lo que con fundamento en la fracción VI, del artículo 244 y 252 

de la ley en cita, resulta procedente ORDENAR al sujeto obligado que emita respuesta 

en atención a la solicitud de acceso a la información pública de mérito. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, se 

ordena al sujeto obligado que la respuesta que emita en cumplimiento a la presente 

resolución se notifique a la parte recurrente a través de correo electrónico, en un plazo 

de TRES DÍAS HÁBILES, posteriores a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 234, último párrafo de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad con la 

respuesta que entregue el sujeto obligado, ésta es susceptible de ser impugnada de 

nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante este Instituto.  

 

QUINTO. Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta a la solicitud de 

información objeto del presente recurso de revisión, y con fundamento en los artículos 

247, 264 fracción II, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente dar vista al 

Órgano Interno de Control o su equivalente para que determine lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en la fracción VI, del artículo 244, y 252 en relación con el diverso 235 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se ORDENA al sujeto obligado que remita la respuesta a través del 

correo electrónico. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la ley de la materia. 
 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto, numeral quinto de 

esta resolución, y con fundamento en los artículos 247, 264, fracción I, 265 y 268 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta 

resolución, SE DA VISTA a Órgano Interno de Control o su equivalente a efecto de que 

determine lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 234, último párrafo de la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad con la respuesta 

que el sujeto obligado derivada de la resolución de un recurso de revisión esta es 

susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante este 

Instituto. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

SEXTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SÉPTIMO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte. 
 

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
 

  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1064/2023 

 

12 

 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
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COMISIONADO CIUDADANO 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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